
FUNCIONAMIENTO DE LA TARJETA DE FIDELIZACION IRUN VIP

 La emisión de las TARJETAS DE FIDELIZACIÓN es totalmente Gratuita, sin cuotas de 
emisión ni mantenimiento. 

 La Tarjeta es propiedad de GRUPO IRUN VIP , siendo el TITULAR únicamente el 
usuario de la misma con arreglo a las Condiciones Generales, respondiendo asimismo 
del correcto uso que se compromete a darle.

 Las personas que deseen inscribirse en el Programa como TITULARES de las 
TARJETAS DE FIDELIZACIÓN , deberán cumplimentar, firmar y enviar a la entidad el 
formulario que a tal efecto se haya designado, a cuya recepción por parte del GRUPO 
IRUN VIP adquirirán la consideración de TITULARES  y les será asignada su Cuenta 
de Puntos. A partir de entonces los TITULARES estarán facultados para obtener y 
canjear puntos en cualquiera de los establecimientos asociados. Todo ello, junto al uso 
de la tarjeta, equivaldrá a la aceptación de las presentes Condiciones Generales.

 Los Puntos se adjudicarán automáticamente en cuanto se abone la consumición 
correspondiente.

 Todos los Puntos son emitidos y otorgados y deben ser conservados con arreglo a las 
presentes Condiciones Generales. Las Condiciones Generales y las Particulares 
vigentes en cada momento estarán a disposición de cualquier USUARIO en el sitio 
web de los establecimientos asociados.

 Las tarjetas del Programa tienen duración indefinida, a menos que la entidad decida 
emitir nuevas tarjetas o modificar las presentes Condiciones Generales, lo cual 
notificará oportunamente a los TITULARES.

 GRUPO IRUN VIP se reserva el derecho de cancelar una determinada cuenta cuando 
la misma no haya registrado movimiento durante un periodo de 6 meses o más. 

 El TITULAR autoriza expresamente a GRUPO IRUN VIP para enviar información 
comercial de los establecimientos asociados a través de cualquier medio, incluido el 
correo electrónico, teléfono móvil, teléfono fijo y cualquier otro medio electrónico de 
naturaleza o entidad análoga o equivalente.

 La posesión de la tarjeta no supone la entrada gratuita al horario de discoteca de 
CAFÉ IRUN. Los controladores de la puerta tienen la facultad de demandar cualquier 
documentación acreditativa a los titulares.

 Las TARJETAS DE FIDELIZACIÓN serán personales e intransferibles.



TABLA ORIENTATIVA DE CANJEO DE PUNTOS

PRODUCTO PUNTOS NECESARIOS

BOLLERIA 500
CAFÉ SOLO O CORTADO 600
CAFÉ CON LECHE 650
PINTXO NORMAL 650

COPA DE VINO CRIANZA (Según marcas) 700
PINTXO ESPECIAL 900
CAÑA 1000
REFRESCO 1000
BOTELLIN DAMM 1250

TXUPITOS (Según marcas) 1250
BOTELLIN HEINEKEN 1500

COMBINADOS (Según marcas) 3000
MENU 5000
ENTRADA A LA DISCOTECA 5000

Esta tabla es orientativa y genérica. Todos los productos tienen asignados los puntos necesarios 
para su canjeo de manera automática y siempre en relación a su valor de venta.


